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La Huaca, 30 de enero det 2018.

ACUERDO DE CONCEJO IIUNICIPAL N' O1 I.20f 8.A{DLH/CM

EL ALCALDE DE LA A.TUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA

POR CUANTO:

El Concejo Munic¡pal, en Sesión Extraordinaria de fecha 30.01.18, y;

lnforme N' 026-2018-MDLH-SODUR, de fecha 30.01.18, emitido por [a Subgerencia de Obras y Desarrotto
y Rural, y

.ExsroEnlxoo,.

Que, de conform¡dad con el artíorlo 194" de la Constitución Política del Peru, modif¡cado por Ley N'27680,
concordante con el artículo ll del Título prelim¡nar de la Ley N'27972 "Ley Orgánica de Munic¡palidades', las
mun¡cipalidades prov¡ncrales y distritales son órganos de gobiemo local, que tienen autonomía polít¡ca,
económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a;

el Acuerdo de Concejo, es la norma que cont¡ene las decisiones que toma el Concejo, mediante el cual
h Eegula asuntos especif¡ms de inlerés públim, vecinal o institucional, que expresa la voluntad del órgano de
¡q-gobierno para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional, conforme lo

establece el artículo 4't'de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡cá de Municipal¡dades;

Que, mediante Ley N'29230'Ley que impulsa la lnversión Públic€ Regional y Local con Participación del
Sector Pr¡vado", mod¡f¡cada por las Leyes N'30056 y 30138, se establece el marco normativo para que los
gobiernos regionales, mun¡c¡palidades y universidades públicas puedan suscr¡bir conven¡os con las empresas

para que éstas puedan financiar y/o ejecutar proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca, que deberán estar en
con las políticas y planes de desanollo nac¡onal, regional y/o local, y eontar con la declarac¡ón de
en el marco del Sisteme Nacional de lnversión Pública - SNIP:

en ése contexto, la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de la Huaca, ha establec¡do como política de gestión, promover
la participación del sector pr¡vado para la ejecuoón de proyectos de invers¡ón pública en infraestructura y
servicios públicos de c¡mpelenc¡a local en el ámbito de su jur¡sd¡cción;

Que, con la promoción de la part¡c¡pación de la inversión privada en la ejecuc¡ón de estos proyectos, se busca
favorecer el desarrollo de nuévas fuentes de generación de bienes, servicios y empleo y contribuir a me.iorar la
cálidad de vida de la poblac¡ón;

Oue, conforme al artículo 5' de ls Léy No 29230, los gob¡émos regionáles y/o locales realizan el proc€so de
selecc¡ón de la empresa pr¡vada, de considerarlo nécesár¡o, con la as¡stenc¡a técn¡ca de PROINVERSION;

Que, al respecto, el artículo 6" del Reglamento de la Ley No 29230, aprobado por Decreto Supremo N" 005-
2O14-EF, dispone que la Asislencia Técn¡ca de PROINVERSION en el proceso de selecc¡ón bajo la modalidad
de asesoria o encargo a que se refiere el artículo 5'de la Ley, requ¡eré del acuerdo prev¡o del Concejo
Munic¡pal. En ambos casos, PROINVERSION suscr¡b¡rá los respectivos conven¡os de asistencia técnic€ con
los Gobiernos Locales;

Que, en €ste marco legal, la Municipalidad de Dislrital de la Huaca, por convenir
de su jurisdicción, de contar con serv¡cios públicos e ¡nfraestructura adecuada
bajo la modalidad de obras por impuéstos, el proyectos que es prior¡zado por el

Ple*A¡ffi Cú/ét'- e,r c.€kat - fué" lo Pr'a¡ Aqá,
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Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Peru, Ley N"
27972, Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas aplicables, con la dispensa del trámite de lectura y
aprobación delacta, el Concejo Municipaladopto por UNANIMIDAD, el siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: PRIORIZAR , e[ Proyecto: "AMPLIACIÓN Y MEJORAI{IENTO DE LOS SERV|CIOS DEL
CENTRO DE SALUD DE LA VILLA SANTA ANA LA HUACA, DEL DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA.
PIUM", con CÓOIGO INVIERTE 24W296, por et monto de inversión para [a ejecución det proyecto ascendente
a Sl .9,644867 .02 a precios privados, bajo ta modalidad de OBRAS POR IMPUESTO

ARTICULO SEGUNDO: FACULTAR al señor Alcalde a suscribir el Convenio de Colaboración interinstitucional
para co-Ejecución de PIP 'AllPLlAclÓN Y i EJoMl,ilENTO DE LOS SERVTCIOS DEL CENTRO DE SALUD DE LA
VILLA SANTA ANA LA HUACA, DEL DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA-PIURA", en el marco de la
ley N'29230 y su modificatoria.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir e[ presente Acuerdo de Concejo a las Áreas
Administrativas conespondientes, para su conocimiento y fines.

coiluNíQUESE, CÚilPLASE Y ARCHÍVESE

Plñ dÉ ¿,1116 ú/éi - Ar e€urd - Wúr. ¿é fub - @*fr Pr¡n r
e{aü. @79 6%.647 Win,r trt pmpnuu¡l,inar"i¡lf..b$ - (§.st wúluaa@fui¡¿¡l,an

eAl

R.

?d
v

tA=
.l

J

?(
,,
=.,s

,9/

iots

V'J
!, SECttr

a«i^

§
,v\
l/
iG(
?.*,,


